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A LA MESA DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 

 

 

 

La Diputada Marta Rosique i Saltor, del Grupo Parlamentario 

REPUBLICANO, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del 

Reglamento de la Cámara, formulan al Gobierno español las siguientes 

preguntas, solicitando su respuesta por escrito. 

 

 

 

 

 

 

 

Congreso de los Diputados, a 20 de octubre de 2022  

 

 

 

 

Marta Rosique i Saltor 
Diputada 
G.P. Republicano 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

En estos momentos, en el puerto de Maó, después de la reducción de personal 

que ha sufrido éste, muchos días sólo se dispone de un agente de policía 

portuaria en el turno de entre las 23 horas y las 7 horas. Cabe destacar, además, 

que dicho agente de policía portuaria tiene la orden de no abandonar la oficina 

de control de cámaras y atención al teléfono durante su turno. Sin embargo, cada 

día llega al puerto de Maó un ferri con carga mixta de pasajeros y mercancías 

antes de las 7 de la mañana, por lo que el servicio de seguridad durante esta 

operación no es el adecuado.  

 
Por todo ello, se formulan las siguientes PREGUNTAS: 
 

1. ¿Considera el Gobierno español que la dotación nocturna de agentes de 

policía portuaria en el puerto de Maó es suficiente para vigilar la superficie 

del puerto? 

 

2. ¿Considera el Gobierno español que el desembarque de ferris en el 

puerto de Maó antes de las siete de la mañana se está produciendo en 

unas condiciones de seguridad adecuadas? 
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